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Junta Provincial fie Beneficencia
Edicto

D. Jesús Posada Cacho, Goberna
dor Civil y Presidente de la Jun
ta Provincial de Beneficencia,

Hago saber: Que por el Patro
nato de la Fundación «Hospital de 
San Juan», instituida en Cerezo de 
Ríotirón, se ha promovido expe
diente especial de venta de un solar 
propiedad de la citada Fundación, . 
sito en la calle de San Nicolás, con 
arreglo a las normas prevenidas en i 
el Real decreto de.28 de agosto de 
1923.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que las 
personas interesadas puedan exami
nar el expediente y formular recla
maciones, ya que estará expuesto 
en la Secretaría de esta Junta, sita 
en el Gobierno Civil, durante un 
plazo de veinte días hábiles, a par
tir de la publicación del presente 
edicto.

Burgos, 22 de diciembre de 1954. 
El Gobernador Presidente, Jesús 
Posada Cacho.—El Secretario Ad
ministrador, Felipe Marcos Nieto.

Administración de Prnpiedades 
y Contrlhuclún Territorial

Negociado de Urbana
Edicto

Habiéndose padecido una omi
sión en la redacción del edicto de 
esta Administración, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin 
cia, número 289, fecha 20 del co
rriente, por el presente se hace sa
ber que, además del padrón de con
tribución de riqueza urbana de esta 
«capitalpara el próximo año de 1955, 

se encuentra expuesto asimismo el 
padrón de arbitrio municipal de la 
capital para dicho año de 1955.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de diciembre de 1954. 
El Administraoor de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. Gar
cía Bustos.

Príivittrncias Juiliciates
Burgos

D. Angel Falcón García, Magistra
do-Juez de primera instancia nú-, 
mero dos de los de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: Que en autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Julio Achiaga A randa, de esta 
vecindad, como propietario de Vi
driera Burgalesa, contra D. Luis 
Páramo Gobantes, de la misma ve
cindad, sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio en que 
han sido valuados, los bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado, 
para responder del principal y cos
tas reclamado:

Un taladro marca Alcio, de pie 
de mano, valuado en 300 pesetas.

Una prensa de mano, en 500 pe
setas.

Cuatro furgonetas de pintar, en 
1600 pesetas.

Catorce «Tes» de tres cuartos; 
dieciocho codos, macho y hembra, de 
tres cuartos; veinticinco manguitos, 
de ti es cuartos; nueve «Tes»,demediax 
pulgada; nueye «Tes» de una pulgada; 
dieciséis codos, de tres cuartos, vein
tiséis «Tes» de una y media y ocho 

«Tes” de dos pulgadas; valorado 
todo ello en 773,70 pesetas.

Un torno marca Guegui, de la ca
sa Suministros Generales, S. A., en 
22.000 pesetas.

Asciende el importe de la pre
sente tasación a 25.173'70 pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horás del día 11 de enero 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los li- 
citadores: Que la subasta sale con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Me
sa del Juzgado, previamente, el 10 
por 100 de la cantidad de 16.682,46 
pesetas, por cuyo importe se anun
cia esta subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero; que los 
bienes relacionados se encuentran 
en poder del depositario D. Aure- 
liano Ruiz Fuentes, en su estable
cimiento, sito en la calle del Gene
ral Mola, número 11, de esta ciu
dad, excepción hecha del torno que 
se encuentra en poder del ejecutado, 
en su hcjalatería de la calle del Ge
neral Mola, en donde pueden ser 
examinados por los Imitadores.

Dado en Burgos, a 20 de dicien- 
bre de 1954—El Juez de primera 
Instancia, Angel Falcón García.— 
El Secretario, P. S. (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA BE OBRAS PÚBUCAS 

BE BURGOS
Instalaciones Eléctricas

Examinado el expediente instruí-
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do a instancia de don Tomás Bulnes 
Villalobos, en representación de 
«Hijos de Martín Moral», S. L., con 
domicilio en Valladolid. calle de 
Santiago, número 31, en solicituc 
de la concesión administrativa nece
saria para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
que, partiendo de la de Tortoles de 
Esgueva a Torresandino, a unos 
1.750 metros de éste, termine en e 
centro de transformación de Granja 
Guímara, donde empalme con la lí
nea de Fontioso a Granja Guímara, 
propiedad de «Hidroeléctrica de 
Castilla”, S. A., y alimentando en 
su recorrido a los pueblos de Torre
sandino, Villatuelda, Terradillos de 
Esgueva, Pinillos de Esgueva, Gaba
nes de Esgueva, Santibáñéz de Es 
gueva y Bahabón de Esgueva, así 
como el núcleo urbano de la Granja 
Guímara.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec 
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acredi
ta haber constituido el depósito del 
1 por 100 del importe del presu 
puesto de las que afectan al dominio 
público.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruzan la carretera 
provincial de Roa a Burgos, kiló
metro 14; la carretera de Lerma a 
San Martín de Rubiales, kilómetros 
8,55 y kilómetro 0,50; la carretera j 
nacional de Madrid a Irún, kilóme 
tro 188; una línea telegráfica del 
Estado y una línea telefónica de la 
Compañía Nacional de España; el 
río Esgueva, el arroyo Mataviejas, 
algunos caminos municipales, sendas 
y cauces de pequeña importancia, 
desarrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular 
sobre las cuales no se solicitó impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica por con 
tar con el consentimiento de los in
teresados, según manifestó el solici
tante.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de 30 días para que los 
que se creyeran perjudicados pudie
ran presentar sus reclamaciones, se 
presentó reclamación por varios ve
cinos de Terradillos de Esgueva, 
manifestando que no habían otorga
do autorización para la ocupación 
de los terrenos de su propiedad. 
Que de no haberse presentado re
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Iclamacíón en su término municipal 
consta la certificación que, remitida 
por el señor Alcalde de Fontioso, 
se halla unida al expediente.

Resultando: Que solicitada por 
«Hijos de Martín Moral», S. L„ la 
cesión de la concesión a favor de 
«Hidroeléctrica de Castilla», S A., 
con domicilio en Valladolid, calle 
de Santiago, número 31, que la 
acepta en escrito posterior, esta Je
fatura resolvió autorizar, por fecha 
18 de mayo de 1954, la cesión pe 
dida, y dispuso se siguiera el expe 
diente a nombre de «Hidroeléctrica 
de Castilla», S. A.

Resultando: Que «Hidroeléctrica 
de Castilla», S. A., como nuevo pe 
ticionario, en vista de las dificulta
des que ofrecían los propietarios 
afectados por el establecimiento de 
la línea, solicitó imposición de ser 
vidumbre forzosa de paso de co
rriente elécirica sobre los terrenos 
de propiedad particular de los tér 
minos municipales afectados por la 
instalación.

Resultando: Que abierta nueva
mente la información pública pres
crita por -1 Reglamento de Instala 
clones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se presentaron sendas recia- i 
machones suscritas por tres vecinos 
de Torresandino, solic'tando que se 
retiren los postes de sus fincas o 
bien les indemnice «Hidroeléctrica 
de Castilla'), S. A., con tres mil pe
setas por cada poste colocado en las 
fincas de su propiedad que se pre' 
tendeo gravar con la mencionada 
servidumbre. Que de no haberse 
presentado más reclamaciones cons
tan en el expediente las certificacio
nes remitidas por los Alcaldes de 
Torresandino, Terradillos de Esgue
va, Villatuelda, Pinillos de Esgueva, 
Cabañes de Esgueva, Santibáñéz de 
Esgueva y Bahabón de Esgueva.

Resultando: Que trasladadas las 
tres reclamaciones a la Sociedad pe 
ticionaria, ésta contesta que en las 
Bestiones realizadas en reunión con 
os propietarios de Torresandino, 

ninguno de los reclamantes había 
mostrado la menor objeción, dando 
todos grandes facilidades para el 
tendido y que la cuantía de la in
demnización solicitada por los re
clamantes no guarda relación con la 
servidumbre que se establece.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al ex
pediente, proponiendo se otorgue la

concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también señala- 
que del mismo modo consta en el 
expediente informe favorable emiti
do por la Exema. Diputación Pro- 
vincial, fijando condiciones que f¡. 
guran recogidas en las que señala el 
Ingeniero encargado.

Resultando: Que el informe de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia, que figura unido al expe
diente, éste señala la omisión en re
lación al pueblo de Fontioso, de la 
relación nominal de propietarios 
afectados por la línea solicitada, de
biendo, por tanto, completarse la 
información pública subsanando ese 
defecto.

Resultando: Que «Hidroeléctri
ca de Castilla», S. A., manifiesta 
que renuncia a la petición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica en cuapto afecta a los 
terrenos de propiedad particular 
del término municipal de Fontioso, 
rogando que continúe el expediente 
con la imposición de servidumbre 
forzosa en los demás predios de los 
otros términos municipales.

Resultando: Que enviado nueva
mente a informe de la Abogacía del 
Estado de la provincia, por si por 
esta renuncia hubiese quedado sub
sanado el defecto por ella anterior
mente señalado, manifiesta dicha 
Abogacfa que, en este supuesto, no 
ve obstáculo para que se considere 
en forma y válida la nota anuncio 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y, por tanto, como 
acabado el expediente, siempre que 
en la propuesta de condiciones no 
se haga alusión a la concesión de 
servidumbre forzosa sobre terrenos 
particulares dentro del término mu
nicipal de Fontioso.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios, 
que las reclamaciones presentadas 
por los tres vecinos de Torresandi
no antes citados no atacan a la ser
vidumbre en sí, sino que se contraen 
a la cuantía de la indemnización que 
deberá ser fijada con posterioridad . 
a la concesión, y una vez decretada 
la imposición de servidumbre, sino 
hubiera avenencia en la cuantía de 
la indemnización, para proceder a 
la ocupación con arreglo al trámite 
oportuno.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 («Gaceta» del 21), he re- < 
suelto otorgar la concesión solicita
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da con las siguientes condiciones:
1.a Se autoriza a «Hidroeléctri

ca de Castilla* S. A., el tendido de 
una línea eléctrica de alta tensión, 
partiendo de la línea en tramitación 
de la misma empresa de Tortoles a 
Villafruela, en las inmediaciones de 
Torresandino, yendo a terminar en 
la estación de transformación de la 
misma empresa situada en el núcleo 
urbano de Granja Guímara, en tér
mino de Fontioso, y alimentando en 
su recorrido los pueblos de Torre
sandino, Villatuelda, Terradillos de 
Esgueva, Pinillos de Esgueva, Ga
banes de Esgueva, Santibáñez de 
Esgueva, Bahabón de Esgueva y 
Granja Guímara, en Fontioso, con 
los correspondientes centros de 
transformación para el servicio de 
dichos pueblos y ramales de acome
tida, desde la línea general a los 
mencionados centros, afectando a 
les términos municipales de los ocho 
pueblos que se expresan.

2.a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas an
teriormente, autorizándose su esta
blecimiento en las partes que afectan 
a líneas telegráficas, telefónicas, vías 
y terrenos de dominio público y uso 
público y terrenos del Estado.

Se decreta para dichas instalacio
nes la imposición, en los términos 
municipales de Torresandino, Vida- 
tuelda, Terradillos de Esgueva, Pi
nillos de Esgueva, Gabanes de Es 
gueva, Santibáñez de Esgueva y Ba
habón de Esgueva, de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre las fincas de propiedad par
ticular y líneas eléctricas de otros 
concesionarios, en relación con ' las 
cuales se haya cumplido lo dispues
to en el articulo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, entendiéndose im
puesta la servidumbre con sujeción 
a las prescripciones de las Ley de 
23 de marzo de 1900 y las del Re
glamento citado. No podrá ocupar
le ninguna finca de particulares sin 
que, previamente, haya sido indem
nizado su propietario, a menos que 
naya obtenido u obtenga la autori
zación para ello, estándose a lo dis
puesto en el artículo 20 del repeti
do Reglamento de 27 de marzo de 
1919.
\ 3.a Las instalaciones deberán 

ajustarse al proyecto que sirvió de 
base al expediente instruido, suscri 
10 en Valladolid en junio de 1953 
por el Ingeniero Industrial D. Fer- j 
nando Rodríguez León, en cuanto . 
no resulte modificado por las cláu

sulas de la presente concesión o por 
las variaciones que la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos autorice 
previa presentación de la correspon
diente instancia o de instancia y 
proyecto según su importancia.

4. a La línea de transporte será 
trifásica, con tensión de 13.200 vol
tios, y la potencia a transportar de 
195 kilovatios. El conductor que se 
empl-e será de hilo de cobre con 
diámetro de tres y medio milíme
tros en la línea general y de hilo de 
hierro galvanizado con diámetro de 
cuatro milímetros en los ramales de 
acometida, a los centros de transfor
mación.

5. a El conjunto de las instala
ciones cumplirá las prescripciones 
técnicas del Reglamento de Instala
ciones Eléctriaas de 27 de marzo de 
1919 o del proyecto de Reglamen
to, publicado en la Gaceta de 10 de 
agosto de 1931 y del Reglamento 
de Líneas Eléctricas de alta tensión 
y estaciones de transformación de 
23 de febrero de 1939, «Boletín Ofi
cial» de 10 de abril, tanto en lo que 
afecta a las líneas (conductores, ais
ladores, separación de ellos, apoyos, 
etc.), como en cuanto afecta a los 
centros de transformación (dimen
siones, conductores, separación, tie
rras, ventilación, protecciones, etc.).

6. a En los cruces con carreteras, 
cam nos vecinales, líneas eléctricas y 
lugares concurridos, se cumplirá es
pecialmente lo dispuesto en los Re 
glamentos mencionados.

7. a En los tramos de línea que 
vayan pararelos a las carreteras del 
Estado, se dispondrán los postes, 
salvo imposibilidad material, a una 
distancia mínima de cincuenta (50) 
metros del borde exterior de la ex 
planación; es decir, fuera de la zona 
de policía y vigilancia de la carre
tera.

8. a No podrá interrumpirse en 
ningún momento, el tránsito por las 
vías de comunicación que se cruzan 
con las líneas, ni podrá depositarse 
en ellas ni en sus cunetas, tierras, 
escombros, materiales ni objeto al
guno.

9. a Las obras deberán ser co
menzadas en el p!azo de un (1) mes, 
a partir de la fecha en quesea noti 
ficada la concesión a ta Empresa so 
licitante, y terminadas en el de seis 
(6) meses, a partir de la misma 
fecha, el concesionario deberá dar 
conocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos del comienzo de 
las obras y de la terminación de las 
mismas.

1 El conjunto de las instalaciones, 
i tanto durante la construcción como 

durante la explotación de las mis
mas, estará sujeta a la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas, que 
podrá hacer un reconocimiento 
anual, salvo circunstancias que obli
guen a repetirlo.

10. El concesionario queda obli
gado al abono previo en la Caja de 
Fondos Provinciales de la cantidad 
de treinta y siete pesetas con cin 
cuenta céntimos (37'50 pesetas), an
tes de efectuar las instalaciones que 
afectan a la carretera provincial de 
Roa a Burgos y al abono en el mis
mo organismo del canon anual de 
nueve pesetas con cincuenta cé ti
mos (9‘50 pesetas) por ocupación 
de vías provinciales y sus zonas d e 
servidumbre, así como los arbitrios 
con arreglo a las Ordenanzas esta
blecidas por la Excma. Diputación 
Provincial.

11. Terminadas las instalaciones 
se procederá por el Ingeniero que 
designe la Jefatura de Obras Públi
cas al reconocimiento y levanta
miento de la correspondiente acta, 
en Ja que se reseñarán las modifica
ciones que puedan haberse introdu
cirse con, arreglo a lo dispuesto en 
estas condiciones y a las fechas de 
su aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración 
concreta de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a condi
ciones de la concesión, especifican
do, si así no fuera, las variaciones 
introducidas y si éstas son acepta
bles y puede por tanto autorizarse 
la explotación.

La referida acta se elevará a la 
aprobación del limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, quien en 
vista de! resultado del reconoci
miento autorizará o nó la explota
ción de las instalaciones.

12. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar el concesionario de la 
Delegación de Industria de Burgos 
la inclusión de las mismas en el Re
gistro de Industria.

13. Qneda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesi
ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad.

14. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.
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15. Si con motivo de obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar, en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hu
biera que ejecutar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y mo
dificaciones en las instalaciones.

16. Para suministro a otros par
ticulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberán cumplirse los requi
sitos reglamentarios en lo que se re
fiere al establecimiento de las insta 
lacienes que para ello puedan ser 
necesarias y habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de 
enero de 1951 sobre ordenación en 
la distribución de energía eléctrica 
y establecimiento de taiifas de apli
cación, en lo referente a las tarifas 
que en tal caso deben establecerse.

17. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su Reglamento, del Regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales, de 
la Ley de 23 de marzo de 1900, del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, del Reglamento de Insta! acio- 
nes Eléctricas de 23 de febrero de 
1949, y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no ha
yan sido derogadas por el de 27 de 
marzo de 1919, así como las de to
das las de carácter general dictadas 
para la industria de esta clase o que 
en lo sucesivo se dicten para estas 
materias.

18. Será obligación del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo 
y en las de Protección a la Industria 
Nacional, Seguros de Vejez, Enfer
medad, Subsidio familiar, Contrato 
de Trabajo y correspondiente Re
glamentación del Trabajo, y de lo 
que pueda ordenarse en las dispo 1 
siciones que haya dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobre dichas 
materias.

19. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conve
niente por causas de interés general, 
modificar los términos de la conce- ' 

sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación ed tiempo de uso para tales 
modificaciones o suspensiones.

20. El concesionario queda obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentario.

21. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico que se determina 
en el artículo 84 de la Ley del Tim 
bre, lo que deberá cumplimentar 
para presentarla en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales.

22. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expresa
dos en el artículo 21 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, y llegado el caso 
se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio 
res y entregado las pólizas de cien
to cincuenta pesetas (150) y siete 
pesetas con cincuenta céntimos 
(7‘50), respectivamente, por reinte 
gro de la concesión, y que quedan 
inutilizadas en el expediente, se 
hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos, 17 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión plenaria, cele
brada en el día de ayer, aprobó un 
expediente de suplemento de crédi 
to ccn cargo al superávit financiero 
obtenido en la liquidación del pre
supuesto especia! de Beneficencia, 
correspondiente al ejercicio de 1953, 
por un importe total de 2.296'49 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial» de ¡a provincia, pre
sente en la Intervención de Fondos 
Municipales, las reclamaciones que 
estime necesarias contra dicho acuer
do, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local y sus concordantes 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Burgos, a 23 de diciembre de 
1954.—El Alcalde Presidente acci
dental.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada en el día de 
ayer, aprobó un expediente de su- 
plemento de crédito, número 1, me
diante transferencia, entre consig
naciones del presupuesto especial de 
Beneficencia, por un importe total 
de 19.070 00 pesetas.

El citado expediente queda ex
expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en las ofi- 
ciñas de la Ihtervención de Fondos 
Municipales, en las horas de oficina, 
de los días hábiles, pudiendo for. 
mularse reclamaciones contra dicho 
acuerdo, durante el indicado plazo, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local y demás concordantes de la 
misma y del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, ¡¡a 23 de diciembre de 
1954.—El Alcalde-Presidente acci
dental.

Apúñelas Parliculares
Alcaldía de Los Altos-Dobro

Según me participa el señor Pre
sidente de la Junta vecinal de Tu' 
danca de Ebro, en dicho pueblo se 
halla depositada una pareja de bue
yes de las señas blanco el uno y ro
jo el otro, de 4 a 5 años. El que se 
crea ser dueño de los mismos, pue. 
de entrevistarse con dicho señor 
Presidente, en Tudanca de Ebro.

Dado en los Altos Dobro, a 21 
de diciembre de 1954.—El Alcalde- 
Presidente, Iñigo González.

UtómiMlos
Se desea arrendar coto de caza, 

de perdiz y liebre. Escribir condi' 
ciones a Luis de Zuriarrain, Dipu
tación 2, Bilbao.


